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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº 1127 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MINIMA CUANTIA promovida a través de apoderado judicial por el 

BANCO DAVIVIENDA NIT: 860.051.894-6 en contra del señor CARLOS ALBERTO 

CARMONA C.C. 1.054.916.091.  

 

Pretende el apoderado judicial del demandante, que se ADMITA el proceso, pero en el 

escrito de demanda hay inconsistencias.  

 

En las pretensiones en el punto 1 se habla de la fecha de vencimiento del pagaré (27 de 

octubre de 2023), pero no se menciona la fecha en que se firmó. Lo que hace imposible 

determinar las fechas entre las que se está cobrando los intereses de plazo. 

 

De igual forma dice que los intereses moratorios se empezaran a cobrar desde el lunes 30 

de octubre de 2023, a pesar que el vencimiento del pagará es el 27 de octubre, se pide 

aclarar que pasa con los días 28 y 29 para tener claro ese punto. 

 

En tal virtud procede el despacho a inadmitir la demanda y a conceder a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para corregirla so pena de rechazo. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo municipal de Anserma, Caldas, 

 

     RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva singular presentada a través de apoderado 

judicial por el BANCO FINANDINA NIT: 860.051.894-6 en contra del señor CARLOS ALBERTO 

CARMONA C.C. 1.054.916.091.  

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que proceda a 

subsanar la demanda en la forma en que se indicó en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado CRISTIAN ALFREDO GOMEZ 

GONZALEZ, identificado con la C.C. 1.088.251.495 y T.P. 178.921 del CSJ para que actúe 

en la presente demanda ejecutiva, según poder conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 166 del 28 de noviembre de 2023 
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